“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 309-2006-DAR

NORMAS:
Martes 18 de julio del 2006

MODIFICAN ARTICULOS 23º Y 25º DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA ECOTURISMO, APROBADAS POR R.M. Nº 0314-2002-AG Y MODIFICADAS POR R.M. Nº 412-2006-AG
Mediante Resolución Ministerial Nº 0632-2006-AG, de fecha 14 de julio publicada el día de hoy martes 18 de Julio de 2006, se modifican los artículos 23º y 25º  de las Disposiciones Complementarias para el otorgamiento de concesiones para ecoturismo, aprobadas por Resolución  Ministerial Nº 0314-2002-AG, y modificadas por  Resolución  Ministerial Nº 412-2006-AG. 
	R.M. Nº0314-2002-AG
	R.M. Nº 0632-2006-AG

	Artículo 23º.- Suscripción de Contrato
El contrato debe ser suscrito en dos (2) copias ante notario público, transcurridos quince (15) días de la publicación de la Resolución Jefatural a que se refiere el artículo anterior. Por el INRENA debe estar firmado por el Jefe del INRENA, con el visto bueno del Director General Forestal y de Fauna Silvestre, el Director General de Áreas Naturales Protegidas y la Oficina de Asesoría Jurídica.
Artículo 25º.- Plan de Manejo de la Concesión

El concesionario tiene un plazo de seis (6) meses, a partir de la suscripción del contrato, para presentar el Plan de Manejo de la Concesión, de acuerdo a los Términos de Referencia que el INRENA presente al concesionario en el acto de la suscripción del Contrato. Los Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Manejo de la Concesión son parte integrante del Contrato de Concesión para Ecoturismo.


	Articulo 23º.-suscripción de contrato.

El contrato debe ser suscrito en dos (2) copias ante notario publico, una quedara para la intendencia Forestal y de Fauna Silvestre y la otra será entregada al concesionario. Por el INRENA, firmara el jefe de INRENA,  con el visto bueno del Intendente Forestal y de Fauna silvestre y del Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica.
Solo en lo casos en que el área material del contrato se superponga total o parcialmente a una zona de amortiguamiento de un Área Natural Protegida, el contrato deberá contar con el visto bueno del Intendente de Areas Naturales Protegidas, y cunado la situación lo amerita, emitirá la opinión técnica correspondiente, la misma que se tomara en cuenta al momento de elaborar y aprobar, por quien corresponda en cada caso, los planes de manejo correspondiente.

Articulo 25º.- Plan de Manejo de la 

Concesión.
El concesionario deberá presentar hasta (30) días calendario antes del inicio del segundo  año  de actividades, contados a partir de la suscripción  del contrato, el plan de Manejo  de acuerdo a los términos de Referencia que el INRENA presente al consecionario en el acto de la suscripción del Contrato. Los términos de Referencia para la elaboración del Plan de manejo de la Concesión son parte integrante del contrato de concesión para Ecoturismo.


CALIFICAN PARA EFECTOS DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 818 AL INVERSIIONISTA DEL CONVENIO DE INVERSION PARA LA INSTALACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE PROCESAMIENTO DE GAS NATURAL. 

Mediante Resolución Suprema Nº 045-2006-EF, de fecha 17 de julio del 2006, publicada el día de hoy martes 18  de julio de 2006, y considerando que el articulo 1º del decreto Legislativo Nº 818, ampliado por la leyes Nº 26610 y 26911, establece que mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas y el titular del Sector correspondiente, se aprobara a las empresas que califiquen así como los requisitos y características que deba cumplir cada contrato para la aplicación de lo establecido en el referido Decreto Legislativo Nº 818, se resuelve:
Articulo1º.- Aprobación de empresa calificada.
Aprobar como empresa calificada, para efectos del articulo 1º del 
Decreto Legislativo  Nº 818 y normas ampliatorias al Inversionista del Convenio de Inversión para la instalación, Operación y mantenimiento de una planta de Procesamiento de Gas Natural, suscrito con el Estado el 12 de enero del año 2006 , y el Contrato de Inversión celebrado el 11 de enero de 2006, al amparo del Articulo 2º de la ley Nº 26911
Articulo 4.- Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas
4.1 el Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las Ventas a que se refiere el articulo 2º del Decreto Legislativo Nº 818 y sus normas ampliatorias, Compensatorias y Reglamentarias aplicables al Contrato, comprende el impuesto que grave la Importación y/o adquisición local de bienes intermedios nuevos y bienes de capital nuevos, así como los servicios y Contratos de construcción que se señalen en los Anexos 1 y 2 de la presente resolución; y siempre que se utilicen directamente en actividades necesarias para la ejecución del Contrato. En tal sentido, procederá la Recuperación Anticipada del impuesto pagado por las operaciones de importación y/o adquisición local de bienes intermedios nuevos, o de capital nuevos, los servicios y los contratos de construcción, a partir de la fecha de suscripción del Contrato.
Lima, 18 de julio de 2006
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